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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas.
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de /Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputaciói 

durante las horas de oficina
Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pago.

miHiiiisnin ciiiini
Núm. 2.897

Ministerio de Educación Na
cional

ORDEN

Excmo, Sr.: Varios Patronatos, 
de Fundaciones benéfico'docentes 
se han dirigido a este Ministerio 
en solicitud de que, en el caso de 
serles aprobadas las cuentas co
rrespondientes, se les expida la 
oportuna certificación de cumpli
miento de cargas, y con objeto de 
conciliar en lo posible la necesi
dad de que el examen y censura 
de aquéllas tenga la debida efica
cia y no se proceda a su apro
bación, sino en vista de aquellos 
elementos de juicio que permitan 
un control efectivo del desenvol
vimiento administrativo de las 
Instituciones a que se refieran, 
(a cuya urgente aportación se di
rigieron las órdenes de 9 de Di
ciembre de 1937 y 20 de Julio úl
timo) con el deseo de normalizar 
la vida económica de las Funda
ciones, evitando un nuevo retraso 
en el cobro de los intereses de la 
Deuda pública que por imperio 
de la Ley constituyen el núcleo 
fundamental de sus ingresos.

Este Ministerio se ha servido 
disponer:

Las Juntas provinciales de Be
neficencia, a petición de aquellos 
Patronatos que hubieran cumpli
do con la obligación de presentar 
al Protectorado las cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 
1937, expedirán certificaciones en 
que así se acredite, que nada pre
juzgarán sobre su aprobación de
finitiva, pero transitoriamente, 
durante el semestre en curso. 
Surtirán los mismos efectos que 
las «de cumplimiento de cargas y 
aprobación de cuentas» en orden 

al cobro de los intereses de la 
Deuda pública que durante el 
mencionado plazo les correspon
da percibir.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Vitoria, 11 de Agosto de 1938. 
Tercer Año Triunfal. — Pedro 
Sáiriz Rodríguez.
Excmos. Sres. Gobernadores Ci

viles Presidentes de las Juntas 
provinciales de Beneficencia.
(Boletín Oficial del Estado del día 16 

de Agosto de 1938.)

Núm. 2.928

GOBIERNO CIVIL

El Excmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio del Interior, con 
fecha 11 del actual, me dice:

«Excmo. Sr.: El Boletín Oficial 
del Estado, correspondiente al 
día 4 del actual, inserta en su pá
gina 544 una Orden circular de 
este Ministerio a fin de que los 
Alcaldes den conocimiento a la 
Dirección del Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra, en 
Salamanca, mediante relación no
minal, de los heridos en acciones 
de armas o actos de servicio que 
radiquen en sus respectivos Mu
nicipios.

Tales relaciones, que se envia
rán por duplicado ejemplar al 
Gobierno civil, serán cursados 
por esta Dependencia a medida 
que se vayan recibiendo en ella, a 
la Dirección expresada y a la Co
misión provincial de Mutilados,»

Lo que se hace público por este 

periódico oficial para conocimien
to de las Autoridades citadas y su 
más exacto cumplimiento; recor
dándoles que, la citada Orden, se 
publicó en éste de provincia del 
día 9 del actual con el núme
ro 2.754.

Valladolid, 17 de Agosto de 
1938. —Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil.
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.930

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina, en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Tordehumos, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta de 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los pagos denomina
dos «Represa» y «Tudas», seña
lándose como zona sospechosa 
todo el término municipal; como 
zona infecta, los referidos pagos 
denominados «Represa» y «Tu
das», y zona de inmunización la 
que determine el Servicio Veteri
nario municipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad y aislamiento del 
ganado enfermo y sospechoso. 

y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capí
tulo XXXV del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil.
Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.864

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos

CIRCULAR 
para los fabricantes de cordelería

Para cumplimentar lo dispues
to por el Ministerio de Industria 
y Comercio (Comité Sindical del 
Yute), y a fin de regular las im
portaciones de materia prima, 
con arreglo a las necesidades 
efectivas del consumo y llegar a 
confeccionar una estadística de 
las necesidades de hilazas con 
un patrón uniforme, todos los 
los fabricantes de cordelería en
clavados en la provincia, llenarán 
y remitirán a referido Comité, en 
un plazo de ocho días, a partir 
de la fecha de este «Boletín», el 
estado que a continuación se in
serta con los datos que compren
de y en idéntica forma, debiendo 
hacerse con la mayor exactitud, 
a fin de poder regular y abaste
cer el mercado de hilazas de yute 
con una referencia concreta de 
las verdaderas necesidades.

Valladolid, 15 de Agosto de 
1938.—Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil-Presidente.

Emilio de Aspe Vaamonde
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726 22 de Agosto de 1938
ESU

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE..........................................................................

DECLARACIÓN JURADA que hace el fabricante de cordelería D...........  de las necesidades de
mechas u otras primeras materias, en su fábrica o taller de 0) acción mecánica o manual.

Kilos de mechas u otras pri- 
meras materias necesarias en 
ocho horas, indicando sus nú

meros

Horas que 
trabaja

Elementos de trabajo Existencias dis
ponibles en el 
día de declara

ción

¿Suministra al 
Ejército? Fibras etnpleadas en el año 1935

Tornos Obreros 
(2)

Cantidad de 
yute 

(3)
Cáñamo Yute Sisal Pita Esparto

Otras primeras ma
terias (4)

-

CANTIDAD

■ 

Don.........................................   de............... . ...............
Fábricas que le suministraron Don...................   de...........................

durante el año 1935, con es- _ ,K Don........  de.................................pecificación de nombres y .
cantidades.......................... Don........................ .....de................................

Don...................................... de.................................

Cáñamo Yute Sisal Pita Esparto

Otras primeras ma
terias (4)

Firma del Interesado,

{1) Táchese el procedimiento no empleado.
(2) Obreros que empleaba en el año 1935.
(3) Indíquese el yute preciso en los pedidos de cordelería para el Ejército,
(4) Se indicará la materia de que se trate, caso de ser distinta a las especificadas.

limo. Sr. PRESIDENTE DEL COMITÉ SINDICAL DEL YUTE.-Gran Vía, número 45, 4?, izquierda.-BILBAO.

Núm. 2.989 i

DIPUTACIÓxN PROVINCIAL i
i

CONCURSO

Reunido el Jurado que ha de 
calificar los trabajos presentados 
al concurso sobre la iniciación y 
participación de la provincia de 
Valladolid en la preparación del 
Glorioso Movimiento Nacional y 
su Gesta en el Alto del León, ha 
acordado señalar el Salón de Se^. 
siones de la Comisión Gestora 
de esta Diputación, a las doce del 
día 23 del actual, para la apertura 
de los trabajos presentados.

Lo que se hace público para ge- ) 

neral conocimiento a los efectos 
consiguientes,

Valladolid, 20 de Agosto de 
1938, —Tercer Año Triunfal,—El 
Presidente, Norberto Sánchez 
Bastardo.

Núm, 2,990

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 

1 la nota de precios a que pueden

ofrecer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
26 del actual, incluyendo una pe
queña muestra.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas a las 
diecisiete horas del día 29 del 
mismo, y acto seguido su ad
judicación, pudiendo los intere
sados concurrir al acto de la aper
tura de las proposiciones, que
dando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más 
convenientes a sus intereses.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1,20 por 
100 para el Estado,

Los artículos que se adquieran
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se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien^ 
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete y 
media de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento; las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada 
en ácido oléico, sea de tres gra
dos, 2,750 kilos.

Alfalfa seca, 5.000 kilos.
Algarrobas trituradas, 1,500 ki

los.
Arroz granado, seco y limpio, 

500 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, según se pida, 1,020 kilos.
Bacalao, 500 kilos.
Café, 44 kilos.
Carbón de galleta, tamaño ter

ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi-' 
ma, 5 a 7 por 100; calorías de 
7.000 a 8.000. 27,000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de cabeza, inmundicias, menu
dos, sebo, sangre y sin exhalar 
olor que indique principios de 
descomposición, 1,300 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 300 kilos.

Carne de ternera, 90 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admitiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
are e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti
vo; en ningún caso excederá el 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega- 
fá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por

el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad para el Mani
comio, 6,000 kilos; para la Resi
dencia. 2,210 kilos.

Para el Hospital, Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, huesoytapa, 
1,200 kilos; contralimpia, 1,300 
kilos; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 300 kilos; falda, lim
pia de sebo, hueso, potrada o 
ubre, 540 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 350 ki
los; hueso de caña, 310 kilos; to
tal, 4.000 kilos, debiendo de ha
cerse la oferta en conjunto y por 
unidad de kilo, sirviéndose en- 
la forma que el señor Director lo 
pida.

Chorizos.• 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como míni
mum, en vivo, 160 unidades.

Garbanzos, de producción na
cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando en treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 3.800 kilos.

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 32.450 
kilos.

Hígado, 20 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 32.000.

Jabón blanco de aceite, 1.000 
kilos.

Judías blancas, 1.600 kilos.
Judías pintas, 800 kilos.
Lentejas, 500 kilos.
Leña de pino menuda, 8.000 

kilos.
Paja corta, 23.000 kilos.
Paja de maíz, 2.000 kilos.
Paja larga, 12.000 kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 23.000.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.400 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color 
y que no contenga substancias 
extrañas, 60 kilos.

Ramera, 500 cargas.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.300 kilos.

Salvado hoja, limpio, 2.500 
kilos.

Salvado panadero, 800 kilos. 
Sardinas en aceite, 80 kilos. 
Sosa Solvay, 600 kilos.
Suela, 50 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 
cérviga y hueso, 1.400 kilos.

Vinagre de vino blanco, 350 
litros.

Vino blanco, 100 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
color y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 
composición normal, 5.700 litros.

Vino generoso de 16 grados, 
30 litros.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscep
tibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean anali
zados.

Si los artículos no se ajustaren 
a lo convenido, el abastecedor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 

^el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resultaran 
nocivos para la salud, exigir las 
responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan 
fuera de la capital nombrarán en 
esta plaza persona que les repre
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
Ugar.

Valladolid, 20 de Agosto de 
L938.—Tercer Año Triunfal.—El 
^residente, Eladio Cianeas Ga- 
.lo-Mayor^a.-Ei Secretario, Dio
nisio J. l^e^ueruela.

Nota. —Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po
der efectuar pruebas.

■ Miim
Núm. 2.844

. Bobadilla del Campo

Para que las Comisiones de 
evaluación y Junta general pue
dan proceder con el debido acier
to a la confección del reparti
miento general de utilidades de 
este Municipio y actual año, se 
hace preciso y, por lo tanto, se in
vita a todos los contribuyente de 
este término, así vecinos como 
forasteros, para que en plazo im
prorrogable de diez días, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones juradas de 
las utilidades que obtengan, tanto 
en la parte real como en la perso
nal; y se advierte que, transcurri
do que sea dicho plazo, se proce
derá por las respectivas Juntas 
a la estimación de aquéllas y su 
clasificación, con arreglo a los 
documentos cobratorios obran
tes en la Secretaría municipal, 
sin que los interesados que ha
yan dejado incumplida esta invi
tación tengan derecho a presen
tar reclamaciones de ninguna cla
se contra las utilidades que se le 
estimen por las referidas Comi
siones o Junta general.

Bobadilla del Campo, 12 de 
Agosto de 1938,—El Alcalde, Rai
mundo.Iglesias.

Núm. 2.860

Montemayor de Pililla

Don Felicísimo Olmedo del Ol
mo, Alcalde de esta villa de 
Montemayor de Pililla,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del 13 del mes de Agosto, ha 
acordado proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de 
un crédito de 1,500 pesetas, con 
imputación al capítulo 18, artícu
lo único, concepto único, del pre- 
supuesto ordinario del actual año 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del año anterior, , 
'para atender a los gastos que se 
originen y que hayan de satisfa
cerse con cargo al mismo en lo 
que resta del ejercicio actual.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de Hacienda municipal y con el 
ín de que puedan formularse re
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción del pre-
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sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Montemayor de Pililla, 13 de 
Agosto de 1938.—Felicísimo Ol
medo.

Núm. 2.946

Bolaños de Campos

La cobranza del repartimiento 
de utilidades, tercer trimestre de 
1938, tendrá lugar el día 22 del 
actual, en esta Casa Consistorial, 
desde las diez de la mañana a 
siete de la tarde, por el recauda
dor don Andrés Velicia de los 
Ríos.

Lo que se publica para conoci
miento de los contribuyentes, ve
cinos y forasteros, a los efectos 
oportunos. '

Bolaños de Campos, 14 de 
Agosto de 1938. —El Alcalde ac
cidental, Nemesio Villarroel.

Núm. 2.937

Mota del Marqués

La cobranza voluntaria del ter
cer trimestre del repartimiento 
general de utilidades de este Mu
nicipio, correspondiente al año 
actual, tendrá lugar en esta Casa 
Ayuntamiento, durante los días 
9 y 10 del próximo Septiembre, 
por el recaudador de esta villa 
don Juan Menoyo Martínez.

Se advierte a los contribuyen
tes, tanto vecinos como foraste
ros, que durante los expresados 
días y hasta el 15 del mismo, 
podrán hacer efectivas sus cuotas 
sin recargo alguno, y pasado di
cho día incurrirán en apremio 
correspondiente.

Mota del Marqués, 18 de Agosto 
de 1938. —El Alcalde, G. Calleja.

Núm. 2.939

Palazuelo de Vedija

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
como igualmente sus padres o 
tutores, nacidos en esta villa en 
el año de 1920, y por tanto alis
tados en este Municipio como 
comprendidos en el reemplazo de 
1941, por el presente se les cita 
para que comparezcan ante la 
Caja de Recluta el día 26 del ac
tual, a las diez de la mañana, pre
viniéndoles que, de no concurrir, 
serán declarados prófugos,

Palazuelo de Vedija, 17 de 
Agosto de 1938.—El Alcalde, S. 
Escudero.

MOZOS QUE SE CITAN

Eusebio Castañeda Biesgas, 
hijo de Crescencio y de Petra, y 

Honorio Martín Escudero, hijo 
de José Manuel y de Victoria.

Igual requerimiento hace el Al
calde de Benafarces, respecto del 
mozo Angel López Alonso, hijo 
de Domingo y de Lorenza, para 
que se presente el día 25 del co
rriente mes de Agosto.

El de Castrillo de Duero, res
pecto de los mozos Juan Arranz 
Rodríguez, hijo de Restituto y de 
Angustias, y Angel Minguela Gó
mez, hijo de Olimpio y de Bár
bara, para que comparezcan el 
día 25 de dicho mes.

El de Montemayor de Pililla, 
respecto de los mozos Esteban 
García Medina, hijo de Dionisio 
y de María Cruz; Enrique Monte- 
jo Martín, hijo de Angel y de Jua
na, y Vicente Roda López, hijo 
de José y de Lucía, para que se 
presenten el día 26 de indicado 
mes.

El de Pesquera de Duero, res
pecto de los mozos José García 
López, hijo de Paciano y de Mag
dalena; Felipe Maroto Valdezate, 
hijo de Emilio y de Felisa, y Se
gundo Pedrero Sanz, hijo de Ma
riano y de Basilisa, para que se 
presenten el día 26 del mismo.

El de Tiedra, respecto de los 
mozos Manuel María Sumillera 
de la Fuente, hijo de Gabriel y de 
Angela; Antonio Ramírez Corra
les, hijo de Antonio y de María 
del Pilar, y Martín Sumillera Ro
dríguez, hijo de Pedro y de Mar
tina, para que comparezcan el 
día 27 del corriente mes; y

El de Villabáñez, respecto de 
los mozos Ramiro Recio Pesque
ra, hijo de Desiderio y de Cilinia, 
y Luis Muñoz Rayuela, hijo de 
Juan y de Paulina, para que se 
presenten el día 27 del actual.

Núm. 2.938

Tordesillas

Ignorándose el paradero del 
mozo Miguel Celador Gutiérrez, 
hijo de Hipólito y de Florentina, 
que nació en esta villa el 7 de Fe
brero de 1920, y no sabiendo el 
domicilio de sus padres, se le cita 
en forma, por medio del presente, 
para que el día 27 del actual y 
hora de las diez, comparezca en 
la Caja de Recluta, número 44, 
situada en la Plaza de las Brí
gidas, 7, de la ciudad de Vallado
lid, para ser concentrado en di
cha Caja como comprendido en 
el primer trimestre del reemplazo 
de 1941; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Tordesillas, 18 de Agosto de 
1938. — El Alcalde accidental, Ale
jandro Sigüenza.

Núm. 2.921

Villafrechós !

Don Isidoro Pernía Román, Al- j 
calde Presidente del Ayunta
miento de esta localidad. i

Hago saber: Que este Ayunta- 
miento, atemperándose a lo dis
puesto en los artículos 483, 484 y ■ 
489 del Estatuto municipal refor
mados por la ley de 12 de Enero ■ 
de 1932, ha procedido a designar 
los vocales natos de las Comisio- ! 
nes de evaluación del repartí- i 
miento general para el ejercicio j 
de 1938, previa consulta de los ! 
documentos contributivos, ha- i 
hiendo sido nombrados los se- i 
ñores siguientes: i

Parte real \

D. Francisco Crespo Cantero. i 
D.-José Manuel Cuadrillero Ná- | 

jera. i
D. Rogelio Martínez Martínez. 1
D. Manuel Santiago Lobo.
Un representante del Sindicato 

Agrícola Católico.

Parte personal

D. José de la Guerra Lorenzo,
D, Teodomiro Herreras Carranza,
D, Aurelio Santiago Prieto,

También se aprobaron y se ha
llan expuestas al público las rela
ciones de los contribuyentes de 
la parte real del citado reparto.

Lo que se anuncia conforme a 
lo dispuesto en el artículo 489 ci
tado y la Real orden de 7 de Ene
ro de 1924; advirtiendo que, las 
reclamaciones deberán producir
se ante el Ayuntamiento por los 
interesados legítimos dentro del 
plazo de siete días,

Villafrechós, 16 de Agosto de 
1938,—Isidoro Pernía.

iinuiiciQS onciiiLES
Núm. 2.927

Parque de Intendencia de la 7." 
Región Militar

ANUNCIO

Desde la publicación de este 
anuncio, hasta las diez horas del 
día 3 de Septiembre próximo, en 
que se reunirá la Junta, se admiten 
ofertas para la compra y contra
tación de los artículos siguientes:

Para el Parque

Paja suelta, 4.400 quintales mé
tricos.

Paja empacada, 600 quintales 
métricos.

Paja relleno, 300 quintales mé
tricos, ,

Leña hornos, 2.600 quintales 
métricos.

Leña ranchos, 3.400 quintales 
métricos.

Carbón vegetal, 200 quintales 
métricos.

Carbón hulla, 600 quintales 
métricos,.

CONTRATACIÓN PARA EL MES DE
OCTUBRE EN:

Zamora

30,000 raciones de pan; 2,000 
raciones de cebada; 2,500 racio
nes de paja; 300 quintales métri
cos de leña, y 30 quintales métri
cos de paja relleno,

Medina del Campo

400 raciones de paja; 150 quin
tales métricos de leña, y 10 quin
tales métricos de paja relleno.

Las condiciones están a dispo
sición de los interesados en la Je
fatura del Detall, todos los días 
hábiles de las diez a las doce 
horas.

Los convenios de dichas com
pras y contrataciones están exen
tos de la contribución de contra
tistas,

Valladolid, 18 de Agosto de 
1938,—Tercer Año Triunfal,—El 
Director, José Lanzarote.
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Núm, 2,929

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Los lotes de ropas empeñados 
en este Benéfico Establecimiento 
en el mes de Enero de 1938, que 
comprenden los talones de prés
tamos números 58,711 al 60,701, 
que no hayan sido renovados o 
hechos efectivos por los interesa
dos antes del domingo 4 del pró
ximo mes de Septiembre, serán 
sacados a pública subasta el men
cionado día en el local destinado 
al efecto en el domicilio social, 
calle del Conde de Ribadeo, nú
mero 9, comenzando la subasta a 
las diez de la mañana de dicho 
día.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 94 del reglamento,

Valladolid, 18 de Agosto de 
1938,—Tercer Año Triunfal, —El 
Director de la Sucursal, M. Pas
cual Espinosa.
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